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PLAZO INSCRIPCION EQUIPOS LIGA PROVINCIAL-ABSOLUTO-VETERANOS-MENORES 2012
 

Se abre el plazo de inscripción de equipos para la liga Provincial 2012, que finalizará el JUEVES 
25 DE ENERO
Los Equipos de competición, A Masculino y Femenino Absolutos y Menores (para el caso que 
hubiera mínimo de integrantes), serán dirigidos, entrenados y capitaneados por el Director de la 
Escuela de Pádel, Antonio Haro.
El resto de equipos estará integrados por aquellos socios, que voluntaria y libremente, soliciten su 
inscripción en la Liga Provincial, que pueden hacer de 2 modos:
 
-Inscripción por EQUIPOS.- 

Se deberán inscribirse un mínimo de 10 jugadores en categoría masculina y 8 jugadoras 
en femenina con licencia federativa en vigor por equipo. En la lista de jugadores que se presente  es 
obligatorio designar un capitán o capitana, con un teléfono y un correo electrónico para las 
comunicaciones.

En la liga de Veteranos los jugadores deberán haber nacido en el año 1972 o 
anteriores.Cualquier jugador que participe en la competición de la modalidad de veteranos, también 
podrá hacerlo en la absoluta.

Para la liga de Menores, se podrá inscribir un máximo de 15 jugadores (5 sub-10, 5 sub-
12 y 5 sub-14) jugadores, de los cuales sólo jugarán 6 en cada jornada. Igualmente deberán 
inscribirse un mínimo de 9 jugadores en categoría masculina y 9 jugadoras en femenina por equipo.
 
- Inscripción INDIVIDUAL.

Los socios que así lo deseen , solicitarán la inclusión en un equipo de modo individual.En 
este caso una Comisión integrada por el Director de la escuela de padel, delegados de padel 
masculino y femenino, Vicepresidente Deportivo y vocal de pádel,  formarán los equipos que 
procedan , siempre que haya un mínimo de jugadores para la constitución de los equipos y por 
riguroso orden de inscripción.Los socios que se inscriban individualmente, con su solicitud, SE 
ENTIENDE QUE ACEPTAN las decisiones adoptadas por la Comisión, que serán inapelables.
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